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XXII REUNIÓN DEL CONUMER

Montevideo, 21 y 22 de Octubre de 2011

Acta de la Reunión

En la Ciudad de Montevideo, Uruguay, a los 21 días del mes de Octubre de 2011, se reúnen los delegados de las Entidades Nacionales Representativas de los nutricionistas - ENR – de CONUMER. Por FAGRAN: Lic. Noemí Nahas, Presidente, Lic. Estela Rúgolo; por CFN: Dra. Rosane Nascimento, Presidente, Dr. Antonio Augusto Fonseca García, Coordinador de la Unidad Técnica y la Nut. Ivette Barbisan, Consejera Secretaria de CFN; por AUDYN: Lic. Nut. Pablo Pereira, Presidente, Lic. Nut. Valeria Ferreira, Secretaria Nacional CONUMER y Lic. Nut. Graciela Romano.

ASPAGRAN vía correo electrónico el día 20 de Octubre informó que su presidente, la Lic. Nut. Patricia Serafín, no podrá asistir a la reunión por motivos laborales.

El Presidente de AUDYN, Lic. Nut. Pablo Pereira da la bienvenida formal a los delegados participantes y avanza hacia el temario planteado para este XXII Encuentro.

La Lic. Nut. Valeria Ferreira, Secretaria Nacional CONUMER por AUDYN, expone sobre los puntos trabajados en la última reunión del SGT 11 en relación a los siguientes puntos 1.- Matriz Mínima de Profesionales, la que será implementada a partir del mes de mayo 2012, 2.- La armonización de una denominación común, MERCOSUR, de las profesiones de la salud y 3.- El libre tránsito de profesionales en zonas de frontera. En cuanto a este último punto, se propone, para obtener el número actual de profesionales, consultar al Grupo Servicios del MERCOSUR o a las Universidades que ofrezcan reválidas del título extranjero. Continúa la Lic. Nut. Graciela Romano presentando el Glosario de Alimentos a ser aprobado en ambas lenguas con un total de 500 alimentos, separados por grupos. Resta efectuar la revisión en idioma portugués, por parte de CFN, por lo que se fija el plazo de un mes – hasta 20 de noviembre de 2011 – para que cada ENR revise y corrija el Glosario e informe de su aprobación final. Al momento de su publicación, se obtendría un material

con casi 200 páginas, al cual se le deberá agregar una introducción con su fundamentación, historia, metodología, autores y autoridades de las ENR. La Coordinadora del Glosario es la Lic. en Nut. Graciela Romano. Cada ENR realizará en su país el trámite de la inscripción en el Registro de la Propiedad Intelectual, pero se consensua entre los presentes, que el formato CONUMER para la identidad del mismo sea común a las cuatro ENR. CFN se compromete a diseñar un formato común para la publicación. Su financiamiento será compartido por las cuatro ENR. Cada entidad se encargará de la publicación en su país sede, de los costos estipulados y de la forma de distribución o entrega del material (gratuito o con costo).

Además se decide que el Glosario de Alimentos del CONUMER sea presentado en el XV Congreso de CONFELANYD a realizarse en el mes de mayo de 2012, en Rosario, Argentina. Por la tarde se comienzan a trabajar los Indicadores de Necesidad de la Profesión, a cargo de la Lic. Nut. Claudia Suárez de AUDYN, quien presenta el desglose por área según las siguientes fuentes de consulta: Resolución 380/2005, Estudio “Estimativa do Número de Nutricionistas Necesarios para o Brasil” de CFN, y materiales de OMS y de AUDYN (Consejos de salarios y Censo 1998).

Valoradas las distintas posturas de los delegados de CFN y FAGRAN, las entidades realizarán un intercambio que se hará efectivo aproximadamente en el mes de marzo 2012, para su posterior análisis y aprobación. La Lic. . Estela Rúgolo de FAGRAN expone la actualización del tema Diez Principios de Seguridad Alimentaria con el agregado del escore de riesgo presentado en el XXI CONUMER. La Lic. Nut. Verónica Pandolfo, de AUDYN presentó los datos de Uruguay al año 2010 en base al escore de riesgo. La Dra. Rosane Nascimento del CFN consulta la utilidad de estos resultados para la región por la validación institucional que se pueda hacer. Las Lics. Rúgolo y Pandolfo valoran estos Principios como un gran instrumento de análisis regional

pudiendo visualizar la evolución y posibilidad de comparación de estos parámetros en los últimos años en cada país y la región. Al plantearse la posibilidad sobre la discontinuidad de la realización de las hojas de balance para el estudio del Principio

disponibilidad, se plantea la realización de una consulta formal a FAO , desde la Secretaría General de CONUMER. En el caso de no existir continuidad desde esa Institución, se buscará otro indicador que refleje la disponibilidad o utilización biológica de los alimentos a sugerencia del Dr. Antonio Augusto Fonseca García de CFN. Se plantea además, presentar los Principios en el XV Congreso de CONFELANYD a realizarse en el mes de mayo de 2012, en Rosario, Argentina. En la mañana del día 22 de Octubre se trabaja el tema Especialidades de la Profesión, con la incorporación de las Lic. Nut. Beatriz Agazzi, Florencia Cerruti e Isabel Pereyra, de AUDYN. Se  Presentan las dificultades en la elaboración del Cuadro de Especialidades desde CFN y FAGRAN. Al generarse la discusión sobre la definición común de especialidades se

consensua la siguiente: “profundizar el dominio y competencias en áreas y sub-áreas del profesional egresado de la carrera de grado Nutrición con la certificación desde la autoridad competente”, otorgándose el título de Especialista. La Lic. Noemí Nahas, presenta la propuesta de Especialidades para Licenciados en Nutrición a ser presentadas al Ministerio de Salud de la Nación Argentina, para su futura aprobación. Las ENR se encuentran en distintas fases de avance en relación a especialidades, por lo que se continuará trabajando en el tema en el próximo encuentro, presentando los grados de avance de cada una, en el tema. Valorando las actualizaciones efectuadas al Cuadro Comparativo de la profesión, se consensúa entre los presentes, que el mismo se actualizará en el primer semestre de 2012 y con posterioridad se remitirá a los Coordinadores Nacionales del SGT 11 de cada país. La XXIII reunión del CONUMER se realizará en la ciudad de Rosario (Argentina) en el marco del XI Congreso Argentino de Graduados en Nutrición y XV Congreso CONFELANyD

planteando como fecha tentativa del 10 al 13 de mayo de 2012, lo que se confirmará con posterioridad. Los temas a ser trabajados en este encuentro serán: Indicadores de Necesidad de la Profesión, Principios de Seguridad Alimentaria y Especialidades de la Profesión. Siendo las 15 horas se cierra la XXII Reunión del CONUMER,

firmando este acta los presidentes de las ENR presentes.

__________________ __________________

Lic. Noemí Nahas Dra. Rosane Nascimento

Presidente FAGRAN Presidente CFN

______________________

Lic. Nut. Pablo Pereira

Presidente AUDYN
